
CONTRALORÍA 
GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 

DIRECCION OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
SUBDIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

SECRETARIA COMÚN 

Aviso 05-2015 

PARA PUBLICAR EN LA PAGINA ELECTRONICA DE LA ENTIDAD 

Expediente No. 1600.20.07.13.1140 

LA 	SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADA DE LA DIRECCION 
OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE SANTIAGO DE CALI, 

HACE SABER 

Que el señor ELOY BAUTISTA MONTIEL TAPIERO, representante legal de 
FUNDATEC, se le ha librado Citación y ha transcurrido más de cinco (05) días 
hábiles, y no se ha logrado ubicar en la dirección que aparece en el expediente 
del asunto, siendo devuelta por el correo, para notificarle la Resolución No. 
0100.24.02.14.658 de noviembre 26 de 2014, en el cual resuelve un grado de 
consulta, proferido por Secretaria General doctora ELIZABETH SATIZABAL 
GUEVARA. 

Se le manifiesta que contra esta providencia no procede recurso alguno. 

Se le advierte que quedara notificado ELOY BAUTISTA MONTIEL TAPIERO, 
representante legal de FUNDATEC, al publicarse este aviso en la página 
electrónica de la entidad y al finalizar el día siguiente de la des fijación del aviso 
una vez transcurran los cinco días de fijación de este aviso y de la Resolución 
antes mencionada en la cartelera de la Dirección Operativa de Responsabilidad 
Fiscal, todo ello, en aplicación del artículo 69 inciso 2 del Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. 

Se fija este aviso el día 22 de enero de 2015 
Se desfija el día 28 de enero de 2015 
Queda notificado el día 29 de enero de 2015 

MAGNOLIA WAG ER GC1/41DONG RA 
Profesional Especializado 
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Centro Administrativo Municipal — CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacalrgov.co  



CONTRALORÍA 
GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 

RESOLUCIÓN No. 0100.24.02.14.658 
(26 de noviembre de 2014) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN GRADO DE CONSULTA, 
DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DISTINGUIDO CON 

EL No. 1600.20.07.13.1140" 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial, de las 
conferidas por las Leyes 610 y 1474 de 2000 y 2011, respectivamente, el Acuerdo 
Municipal No. 0160 del 02 de agosto de 2005, la Resolución de Delegación No. 
0100.24.02.12.228 del 23 de marzo de 2012 y demás disposiciones que los 
desarrollan o complementan, procede a resolver el presente Grado de Consulta, 
previo el análisis de los siguientes 

HECHOS 

Reposa a folios 1 a 7 del Cuaderno Principal No. 1 del Legajo Investigativo, el 
Formato de Traslado de Hallazgo Fiscal diligenciado por los integrantes de la 
Comisión de Auditoría, doctores HENRY PELÁEZ CIFUENTES y JANETT 
SOCORRO DAZA CAJAS, en sus condiciones de Director Técnico ante el Sector 
Educación y Profesional Universitaria, respectivamente, a través del cual se expresa 
en relación con el "INFORME FINAL — REQUERIMIENTO No. 552-2012-VU. 16098 
RELACIONADO CON PRESUNTAS ANOMALÍAS PRESENTADAS EN EL 
CONTRATO No. 4148.0.26.1-212-2010 SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA Y TURISMO Y LA FUNDACIÓN DE APOYO A TALENTOS 
EMPRENDEDORES FUNDATEC", lo que a continuación se reproduce: 

• coNThL: 	co 
Secretz■ ,ia G 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS PRESUNTAMENTE IRREGULARES 
2 6 NOV 2014 

¿Qué ocurrió? (Hechos): 

La Contraloría General de Santiago de Cali a través de la Dirección Técnica ante el 
Sector de (sic) Educación, en cumplimiento de su actividad misional 'afán?? 
requerimiento de participación ciudadana No. 552-2012 Ventanilla Única 16098 de 
octubre 19 de 2012, presentada por el señor HUGO JOSE (SIC) RESTREPO AVALA 
(SIC) Presidente Junta de Acción Comunal Barrio las Granjas: 

En el análisis realizado a la Secretaría de Cultura y Turismo se evidenció un presunto 
hallazgo de naturaleza administrativa con incidencia fiscaby'diéciplinerie , detallado en el 
informe asi: 

•ty‘ 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA/No. 1 

Se evidencio (sic) que en la ejecución del contrato No. 4148.26.2122040 1 cálebrkktóleFiti lb 
ONT A LORÍA 

la Secretaria (sic) de Cultura y Turismo y FUNDATEC, se braleptarDoaelicTébera153100., 
planeación, ya que las obligaciones del contratista debieron pste_mepipatOCI.alidocálMbi -116).UE 
con la ficha del Banco de proyectos No. 34469„ que en el cdPitqlo.:(sieJ2ctebenItadblUblát0, 13 

 de inversión, tiene un componente de dotación: comprá rin:, e c tkinosCélPí-4p7i431étrt 1  lea A 
audiovisual y "compra de material de reproducción y co l  W.Sitit9filWilleriélifitiWalgiP DE 

CAL 

GENERAL 
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gestor cultural, personal de apoyo, promoción, divulgación, administración e interventoria 
(sic)". 

Se pudo constatar que el contratista hizo la publicidad y apodo (sic) el personal de apoyo, 
pero para un acto cultural ,diferente de aquel al que refiere el contrato, evidenciándose 
además que las actividades que debieron promocionarse no se llevaron a cabo por 
cuanto no se hizo la adquisición de los elementos necesarios para hacer las 
presentaciones de cine, lo que impidió avanzar en la ejecución del contrato, por ello la 
comisión determina un presunto daño patrimonial por valor $6.949.765. 

En la ejecución del citado contrato, la Secretaria (sic) de Cultura y Turismo incumplió el 
principio de responsabilidad del articulo 23 de la Ley 80 de 1993; además el artículo 8 de 
la Ley 42 de 1993 del principio de eficacia de la administración publica que dispone que 
las entidades deben implementar y brindar soluciones a los problemas de los ciudadanos 
y estas deben ser ciertas, eficaces, y proporcionales a los misil -ros (sic) evidenciándose 
en este caso concreto que esos fines no se cumplieron y que a ello contribuyo (sic) la falta 
de planeación y responsabilidad del administrador público, lo que condujo la celebración 
de un contrato que debía- cumplirse bajo unas condiciones especiales que implicaban la 
necesaria adquisición de los bienes con los que se materializaría la proyección de las 
películas de cine, sin que se hubiere hecho nada al respecto, ni siquiera hoy, dos años 
después. Por ello la comisión considera que no solo (sic) se vulnero (sic) el principio de 
planeación sino que ello condujo a una ineficaz gestión fiscal. 

Es de importancia señalar que la lesión del patrimonio público representada en la 
disminución, perjuicio, menoscabo, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o 
recursos públicos producida por una gestión fiscal ineficiente e ineficaz, contraviene los 
cometidos y los fines esenciales del Estado. 

Sobre el terna la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, radicación No. 
1852 del 15 de noviembre de 2007, magistrado ponente Gustavo Aponte Santos señala: 

" (..) Las normas constitucionales en cita, permiten afirmar que a partir de la Constitución 
de 1991, la vigilancia del manejo de los recursos o fondos públicos, no se limita al control 
numérico legal, sino que debe orientarse a. la evaluación integral de la gestión y de los 
resultados obtenidos por quienes los tienen a su cargo, pues (sic) por mandato 
constitucional expreso, el control fiscal debe fundarse en los principios constitucionales de 
eficiencia, economía, equidad y defensa riel medio ambiente. 

Siendo la eficiencia uno de los principios orientadores de la función administrativa y de la 
función pública de control fiscal, es evidente que quienes desarrollan actividades de 
gestión fiscal deben actuar con diligencia en el manejo de los recursos públicos, con el fin 
de maximizar el uso de los mismos, generar ahorro, reducir costos, evitar que se generen 
sobrecostos 

Presuntas normas vulneradas 

Constitución Politica de Colombia, Artículo 209, estipula que la función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios, 
entre ellos el de economía, el cual consiste en que se maximicen los resultados o 
beneficios sociales con la menor cantidad de recursos. 

Código Contencioso Administrativo, Articulo 3', señala -  que ..,„ las actuaciones 
administrativas se desarrollarán con arreglo, a los jiiffiWipio—s:clé economía, celeridad, 
eficacia, imparcialidad, publicidad y contradice:ton. / '.:-  -,-,.-a 

1 	
, 

Ley 80 de 1993, Artículo 3°, dispone que losgervidoellibrricMilliaconsi eración 
que al celebrar contratos y con la ejecución de lar ih n ig i,riásr eitLt4,Lbrcan el 
cumplimiento de los fines estatales, la contihr5Sy Eficiente) prOthW . id ye ervicios 
públicos y la efectividad de los derechos e ideres2 1 V)5sEd0Máirli cLS ri,wc̀tc laboran 
con ellas en la consecución de dichos fines. REPOSA EN Ltio AN: , ti \i/ uz) 

DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE SANTIAGO DE 
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Presunto detrimento patrimonial 

$6.949.765 

¿Cuándo? (Fechas): El 14 de septiembre del 2010 (...) 

¿Dónde? (Entidad, Lugares): En el Municipio de Santiago de Cali-Secretarla de Cultura y 
Deporte, FUNDATEC, Junta de acción (sic) Comunal barrió (sic) las Granjas. 

¿Cómo? (Método): Se inició por el requerimiento de participación ciudadana No. 552-
2012 Ventanilla Única 16098 de septiembre 26 de 201Z presentado por el señOr HUGO 
JOSE (SIC) RES TREPO AVALA (SIC) Presidente de la Junta de Acción comunal (sic) del 
barrio Las Granjas. 

¿Por qué? (Causas): Se vulnero (sic) el Principio de planeación ocasionando deficiencias 
en el fin pretendido con la contratación como es resolver las necesidades de una 
comunidad, circunstancias que generan dehimento al patrimonio de Santiago de Cali. 

Presuntos responsables: 

NOMBRE: ARGEMIRO CORTES (SIC) BUITRAGO 
CEDULA (SIC) No. : 16.705.636 
CARGO: Secretario de Despacho de la Secretaria (sic) de Cultura y Turismo 
DIRECCIÓN: carrera 5 No. 6-05 
TELÉFONO: 5184000 (...) 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

La Entidad dio respuesta por escrito a las observaciones, mediante oficio No. 
2012414800025291 de noviembre 11 del 2012 

( . )" (Resaltado y subrayado fuera de texto) . 

Consta a folios 118 a 123 ibídem, el Auto No. 1600.20.05.13.036 del 11 de marzo  
de 2013  a través del cual el doctor JORGE ELIÉCER RUIZ CORREA, en su 
condición de Director Operativo de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General 
de Santiago de Cali, dispuso Iniciar Indagación Preliminar, con funcárigt11157éR5115'CW 
a continuación se reproduce: DE 5.1;,1' -  

2 6 NOV. 21 
CONSIDERACIONES 

Este Despacho, efectuado el estudio y análisis determinó que la-Actuación.-------- 
Procesal a seguir es dar inicio a la Indagación Preliminar, teniendo en cuenta que 
se debe verificar la existencia del hecho y si el mismo ocasiona la Acción Fiscal. 

Así como se deberá determinar la cuantía del presunto Daño Patrimonial al Estado, 
(sic) 

Por lo anterior y considerando que no hay certeza de lá ocurren-o' iá 'del hecho 
generador del presunto detrimento, y el valor o su cuántificación,seiracperigtesario 
adelantar la etapa pre procesal denominada por el LegSlador pirdagáaóriTrelá'idar", 
a efecto de establecer con certeza la normatividad legal i que pbdiera sbi:Vulnjetadary la 
determinación de los presuntos responsables, la cuantíá y la liálké rrliáVei fiaMPle 
conformidad con lo establecido en el Ari. 39 de la Ley 610 de 200M(5ió).•ciaJagia da Cali 

ESTE DOCUMENTO ES FIEL 
(.. j". (Resaltado y subrayado fuera de texto). 	 COPIA DE EL ORIGINAL QUE 

REPOSA EN LOS ARCHIVOS 
DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE SANTIAGO DE 
CALI 

SECRETARIO GENERAL 
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Obra a folios 213 a 227 del Cuaderno Principal No. 2 del Expediente, el Auto No.  
1600.20.07.13.139 del 11 de septiembre de 2013, a través del cual el doctor 
JORGE ELIÉCER RUIZ CORREA, en su condición de Director Operativo de 
Responsabilidad Fiscal de este Organismo de Control, ordenó Cerrar Indagación 
Preliminar y Aperturar Proceso de Responsabilidad Fiscal, con fundamento en lo 
que enseguida se transcribe: 

"( 

CONSIDERACIONES 

Analizarlo lo anterior, considera este Despacho que existe,- p los presupuestos 
necesarios, establecidos en el artículo 40 de la Ley 610 de 2000, para proceder a la 
apedura del Proceso de Re.sponsabilidad Fiscal, dado que preceptúa "Cuando de la 
indagación preliminar, de la queja, del dictamen o del ejeicicio cíe cualquier acción de 
vigilancia o sistema de control, se. encuentra establecida la existencia de 1117 daño 
patrimonial al Estado, e indicios serios sobre los posibles autores del 177iSITIO, el 
funcionario ordenará la apertura de proceso de responsabilidad fiscal ..." 

En el caso de autos, indudablemente estarnos frente, a un daño patrimonial, •t11708 

sujetos procesales identificados y determinados, por tanto, es procedente el inicio de la 
presente acción que vincula a los sujetos procesales ante (sic) relacionados. 

Respecto del primer requisito, se encuentra establecida la existencia del daño, de 
acuerdo al informe requerimiento de participación ciudadana No, 552-2012 VU 16098 
de octubre 19 de 2012, presentada por el señor HUGO JOSE (SIC) RESTREPO 
AYALA, Presidente de la Junta de Acción Comunal barrio Las Granjas, se evidenció 
que la ejecución clel contrato No. 4148.0.26.1-212-2010 suscrito entre la Secretaría de 
Cultura y Turismo – del Municipio de Santiago de Cali y la Fundación de Apoyo a 
Talentos Emprendedores – FUNDATEC", presenta irregularidades. 

Es así como, el proceso auditor consideró que el contratista hizo la publicidad y 
aporto el personal de apoyo pero para un acto cultural diferente de aquel al que 
refiere el contrato, evidenciándose además que las actividades que debieron 
promocionarse no se llevaron a cabo por cuanto no se hizo la adquisición de los 
e/eme/nos necesarios para realizar el proyecto de "Cine en la calle", la cual 
consistía en hacer presentaciones de cine, lo que impidió avanzar en la 
ejecución del contrato,  por ello la comisión determinó iniciahnente un presunto 
daño patrimonial por valor de $6.949.765. 

Luego, en la etapa preliminar- se recaudaron pruebas testimoniales COITIO de los 
señores: HUGO JOSE (SIC) RESTREPO AYALA, Presidente de la Junta de ACCión 

Comunal del barrio Las Granjas, y GERMAN EDUARDO MENDOZA VANEGAS, 
Gestor Cultural de la Comuna No. 10, ti folios 154 152, 196 y 197 y la riel señor RAUL 
(SIC) MONTOYA MONTOYA, Director del CALI No. -10, a folios 193 al 195, estas 
pruebas apuntan a que los fines de la contratación no se han cumplido. El contratista 
ir:cumplió las obligaciones surgidas (lel contrato, causado por la deficiente gestión de la 
interventoría y/o supervisión designada. La Secretaría de Cultura y Turismo incumplió 
los principios establecidos para la función pública (entre ellos el de la eficacia), y el 
principio de responsabilidad (Art. 23 Ley 80/93). 

Respecto del segundo requisito, existetindicios seriostsrobje4"---cfs-posib—leslaufores 
del daño, y en el cual el ordenador del gasto párá. - la,:ép.p.cal cla<gob‘hechos señor 

_,....„....„ 

ARGEMIRO CORTES (SIC) E3UITRAGO, guien fingió c8Fi%),.,§ecretario de dultura y 
1 Turismo, en razón del rieber funcional de chforatisieWpréliCeeéraM. 411_20.0062 

del 23 de febrero cle 2007: "Por medio dr, cual oeliimplerheutarelichWual e pacifico 
, (sic) de funciónes y requisitos de las distint sggatniirdcies.es:déré7n)515cFáraiscititos a la 

planta global de la Administración Central MturicijillÁa2-Ifolio:i82)3'ébelb.cgrripción de 
funcione.s asancialesti.Jacompetía-dirigirl Iletpacte iring-s)1 CaTgliffigniendo LII7 

1 DE SANITIA.G0 DF :CALI 1 	_GO: tanti n LLA CONsATNRTAIALORIA i 
GO 	DE 1 1 CONTRALORIA WENERAL. 1 

Se:crearía Gerieee 
CALI 

SECRETARIO GENERAL. 

2 6 NOV. 2014 
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timonel probo, es decir; ejercitando un control y seguimiento de los recursos ordenados 
por él, de manera eficiente y eficaz, para con ello blindar el patrimonio encomendado 
en razón de sus fundones y evitar una merma de los recursos de la citada Secretaría; 
pero, a contrarío sensu, esa falta de control y seguimiento permitió presuntamente 
ordenar un gasto sin la debida ejecución contractual. 

No podemos dejar de lado, lo relacionado con el ejercicio de la supervisión del contrato 
objeto de reproche, la cual fue delegada en cabeza del señor CARLOS ALBERTO 
MARTÍNEZ PAYAN (SIC), Profesional Universitario, adscrito a la Secretaría de Cultura 
y Turismo - del Municipio de Santiago de Cali, pues de conformidad a lo obrante a folio 
14, se le designó corno supervisor del contrato el día 14 de septiembre de 2010 como 
Supervisor del contrato No. 4148.0.26.1-212-2010, suscrito con la Fundación de Apoyo 
a Talentos Emprendedores Colombianos - FUNDATEC CALI, y tenía corno obligación 
ejercer un permanente control y exigencia sobre el objeto contratado, exigir el 
cumplimiento del contrato en todas sus partes, verificar constantemente las actividades 
desarrolladas y que cumpla con las condiciones exigidas y ofrecidas por el contratista, 
resolver todas las consultas que le formule el contratista y hacer las observaciones que 
estime convenientes, si durante la ejecución del contrato o al vencerse el plazo 
estipulado en él, se presenta incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA, deberá informar inmediatamente al área jurídica de la Secretaría de 
Cultura y Turismo; entre otras funciones contenidas en el contrato y la propuesta que 
es parte integral del mismo, solicitando y presentando lo que indica la cláusula de 
supervisión, pero a contrario sensu, permitió presuntamente que se le efectuara el 
pago al contratista (FUNDATEC), en la suma de $7.685.154 sin haberse siquiera 
socializado dicho proyecto ante el Comité de Planificación, como lo manifiesta el señor 
RAUL (SIC) MONTOYA MONTOYA, Director del CALI No. 10 en su declaración 
testimonial juramentada a folio 194. La inactividad del supervisor contribuyó a la 
ineficiente gestión fiscal (incumplimiento cabal del objeto y obligaciones del contrato), 
lo que generó un presunto detrimento patrimonial. 

Por último, la firma contratista Fundación de Apoyo a Talentos Emprendedores 
Colombianos - FUNDATEC CALI, de conformidad con lo obrante a folio 41 recibió el 
valor de $6.949.765, sin haber realizado el proyecto de "Cine en la calle" y socializarlo 
ante el Comité de Planificación, el cual consistía en hacer presentaciones de cine, lo 
que impidió avanzar en la ejecución del contrato, generándose una presunta merma en 
el patrimonio de la Secretaria de Cultura y Turismo - del Municipio de Santiago de 
Cali. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Cerrar una indagación preliminar y aperturar Proceso de 
Responsabilidad Fiscal de conformidad con los artículos 40 y 41 de la Ley-.610-de--7- 

t 2000, y lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia a los señores 	. 

ARGEMIRO CORTES (SIC) BUITRAGO, Ex Secretario de Cultura y Turism 

CARLOS ALBERTO MARTINEZ (SIC) PAYAN (SIC), Profesional Universitario d62  l N" 
Secretaria de Cultura y Turismo, en calidad de supervisor del contrato No. 4148.0.26.1-
212-2010 de fecha 14 de septiembre de 2010. 

ELOY BAUTISTA MONTIEL TAPIERO, en su calidad de representante legal de la 
FUNDACIÓN DE APOYO A TALENTOS EMF'RENDEDÓRES_CPLOMBIANOS -
FUNDATEC. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Vincular corno tercero 'civilmente resphnSte a lá-Compañía 
de Seguros La Previsora S A , con NIT No. 860.002.400-„2, , ,,de‘Jacuerdchcol el seguro 
de manejo póliza global sector oficial Nos. 1003440, 1003493 }/ 11 0035252.K. 

(Jecierco tID Santiago de Cali 
1,1r — ry 	ri I ARTICULO QUINTO: Decretar y practicar las prlidlia'sncliZe 

k-r
htes Ly-2poliii)er tes 

relacionadas en el acápite de pruebas 	j¡ COFIA D
‘co
E EL ORIGINAL QUE 

REPOSA EN LOS ARCHIVOS 
DE LA CONTRALORÍA 
rfatP2A1 f1F RAMT§ 
CALI 

R1O GENERAL 

2014 
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Medios de Defensa 
• 

Se escuchará en diligencia cíe versión libre a quienes serán ligados al proceso en 
calidad de presuntos responsables: 

ARGEMIRO CORTES (SIC) BUITRAGO, Ex Secretado de Cultura y Turismo. 

ELOY BAUTISTA MONTIEL TAPIERO, en su calidad de representante legal de la 
Fundación de Apoyo a Talentos Emprendedores Colombianos - FUNDATEC CALI, 
entidad contratista. 

CARLOS ALBERTO MARTINEZ (SIC) PAYAN (SIC), Profesional Universitario de la 
Secretaría 	de 	Cultura 	y 	Turismo, 	en 	calidad 	de 	interventor 	del 	contrato 	No. 
4148.0.26.1-212-2010 de fecha 14 de septiembre de 2010. 	 • 

Para 	que 	depongan 	respecto a 	los 	hechos que se 	investigan. 	Los presuntos 
responsables podrán ser asistidos por abogado, sin que la falta de estos constituya 
causal que invalide lo actuado. 

( ..)". (Resaltado y subrayado fuera de texto). 

	

Aparece a folios 292 a 299 Ibídem, el Auto No. 1600.20.07.14.139 del 21 	de 
octubre de 2014, a través del cual la doctora MARTHA CAROLINA NIETO NUÑEZ, 
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal (E) de nuestro Organismo de Control, 
ordenó Cerrar y Archivar el Proceso de Responsabilidad Fiscal, distinguido con el 
No. 1600.20.07.13.1140, señalando lo que a continuación se ilustra: 

"(.•9 

ANÁLISIS PROBATORIO 

Dentro de la documentación allegada se encontró que conforme al acta del 6 de junio 
de 2014 realizada por el despacho se pudo evidenciar que los equipos faltantes se 
entregaron al CALI 10, y que este centro de atención le está dando un uso al mismo, 
que frente a las necesidades expuestas por el presidente de la JAC de la granjas, 
existe un interpretación de uso que se le debe dar al (sic) dicho (sic) elementos, por 
cuanto el proyecto que se había gestado implicaba que dicho (sic) elementos deberían 
ser entregados a su junta para su utilización, hecho que ha generado confrontación 
entre los miembros de comité de planificación y el señor HUGO JOSE (SIC) 
RESTREPO AVALA. 

Esta necesidad fue formulada al Municipio de Santiago de Cali, mediante el 
proyecto "APOYO AL FORTALECIMIENTO DE DEMANDA CULTURAL DEL 
BARRIO LAS GRANJAS DE CALI COMUNA 10" BP 34469 VIGENCIA 2011, 
con recursos del situado fiscal vigencia 2011. 

La Junta Administradora Local del CALI 10 aprobó cambio al proyecto original 
dado que solo (sic) se otorgó el 50% de lo proyectado, cambiado su uso para 
todos 	los 	barrios, 	lo 	cual 	de 	cierta 	manera 	queda 	amarrado 	a 	cierta 
discrecionalidad del director de CALI 10, 

. 	 ___------,, 
Obra la declaracion del señor RAUL (SICLMONTOYnIONTOYA>Director del 
CALI No. 	10. , quien al ser interrogado ñor la Las prdSViña-s)1  anbniattas en la 
ejecución del contrato No. 4148.0.26.1.212-2010, 1  suscritO:entre 	la. Secre aria 
de 	Cultura 	y 	Turismo 	y 	la 	FundacióiírdéTIWYORM Talehtos 
Emprendedores- FUNDATEC cuyo objeto Sera li;pre~elbritide faSkios 	ara 
ampliar la oferta cultural en el Barrio Las GrátijúsídeflatoriamaTt0 lo muiii Odió 
de Santiago de Cali Manifestó : 	 COPIA DE EL ORIGINAL QUE 

REPOSA ENLOS ARCHIVOS 
) 	 1 DE LA CONTRALORIA 

.;. 	„ 	, f 	(....i 	, 	1 GENERAL DE SANTIAGO DE 
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"(...) RESPUESTA: En primer lugar de acuerdo a mis funciones no me corresponde 
la 	ejecución, ni 	la contratación de ningún contrato de la 	Administración Pública. 
Funciones 	que 	le corresponde a la Secretada de Cultura ya que mis funciones no 
son de ordenador del gasto público. Pero, además quiero aclarar que de acuerdo a 
la información que tengo (sic) señor denunciante 	que ejercía para esa fecha 
corno Presidente de la Junta de Acción Comunal de dicho barrio se opuso 
rotundamente para la ejecución de dicho proyecto y una de las denuncias que yo 
tenía era que él estaba insatisfecho porque no se le había contratado 	con 	la 
Fundación que el (sic) maneja y tiene 	a su nombre, 	que es la Fundación 
Restrepo y donde hare llegar copia de los oficios 	poniendo a disposición dicha Fundación, 
y más aún el señor siendo miembro de la Junta de Acción 	Comunal como 
Presidente hacía parte del Comité de Planificación 	de la Comuna 	No. 	18 	y 
estuvo de acuerdo con que dicho proyecto fuera aprobado por el Comité de 
Planificación 	de 	la Comuna 	10. Luego 	en oficio dirigido por dicho señor nos 
denuncia al Comité de Planificación a la JAL y al Profesional Especializado del 
CALI 10 diciendo 	que nosotros abusivamente 	habíamos cogido su personería 
jurídica y su razón social como era la Junta de Acción Comunal para aprobar 
dicho 	proyecto 	sin 	el consentimiento de 	él. Entonces no sé qué 	es lo que 
reclama el señor cuando se opuso rotundamente al desarrollo del proyecto y una 
vez conocidas esas denuncias el Comité de Planificación de la Comuna 10 en una 
reunión por votación unánime decidió que dicho proyecto para que no se fueran a 
perder los recursos que eran de $30.000.000, no se hiciera a nivel de ese barrio 
sino en beneficio 	de todos 	los habitantes de la Comuna 	10 	Referente a la 
contratación 	quiero 	manifestar 	nuevamente, que 	esto corresponde directamente a la 
Secretaria de Cultura la ejecución de dicho presupuesto, pero, además, quiero manifestar; 
que por gestión realizada a través del CALI y la Secretaría de Cultura logramos que 
parte de este proyecto en lo que tiene que ver con la implementación por valor de 
$7.000.000 fuera entregada al CALI 10, como lo había autorizado el Comité de.. 
Planificación, implementación que fue entregada a satisfacción, y en lo que 
tiene que ver con un Video Vic, unas sillas, un telón y un OVO. Pero además 
la decisión del Comité de Planificación fue decisiva, ya que dicho barrio carece 
de 	una sede comunal donde pudieran reposar dichos elementos, ya que en 
ocasiones anteriores a dicha Junta se le entrego (sic) una implementación deportiva 
por valor aproximado desconocemos que rumbo cogió dicha implementación. 
Además .quiero manifestarle a esta Dependencia que el señor HUGO RESTREPO 
hace parte en este momento de la Junta Administradora Local de la Comuna 10, y 
que hasta el momento no ha hecho parte de dicha Junta, entorpeciendo todo el trabajo 
de los demás miembros. Motivo por el cual el Comité de Planificación de la Comuna 
10, lo declaró persona no grata dentro de la 	Comuna. 

PREGUNTADO: Manifiesta el señor RESTREPO AVALA (SIC), que el contrato No. 
4148.0.26.1.212- celebrado el 14 de septiembre de 2010, entre la Secretaria de;Cultura -r------ 
y Turismo y FUNDATEC por un valor de $15.370.309 cuya promoción no cohg,1972100":: 
a las actividades de Cine en la Calle. 	¿Qué 	tiene para manifestar? RESIPUÉPSTÁ: l  " 

cectel., .. 
Desconozco que dicha parle del contrato haya sido contratado con dicha Fundación, ya 
por lo cual le solicito 	a la Contraloría 	para que 	la Secretaría de Cultura 	le (le 	6 001/ información respecto a este caso. Respecto a la carpeta del expediente No. 1140-201 
que 	acabo 	de conocer quedo sorprendido que dicha parle del contrato hu iera sido 
contratado con dicha Fundación, motivo que descocía (sic) hasta la fecha, yalpcS51---  
de parle del contratista, ni del contratante sabíamos de dicha contratación y más:aún-si 	z 
contratista nunca nos informó y que era una obligación de ellos como contratistas 
socializar dicha parte del proyecto ante el Comité de Planificacion_PREGUNTADO: 
¿ Cuándo debla realizarse el proyecto de cine en la cálle? ,  RÉSPUESTA:-ELproyecto de 
cine a la calle debería de haberse realizado uná vez contrárado7575}Zdichal>Secretaria 
de Cultura, que es la responsable de su ejecución. PREGUNtÁDO7 2Pontié no Se 
culminó el proyecto? RESPUESTA: Porque nunca se coiltrató. B;? 	

r
tGúN,T,IWO„: ¿Puebe . --- - rr , ,1 o 	v-n!la 	, , apodar algunos testigos de esta situación? RESPUESTA: kAUC011711é-kdp,,  HaelagGiáll de 

la Com una 10. PREGUNTADO: Cuál era el proyépto dáltdíjfi liólolln.lins..y. pmgrie 
valor? RESPUESTA: El proyecto del barrio las gránjOrsl. tiega jrhiláiSiiniziéta 1,..`Calle 
del Barrio Las Granjas por valor de $30.000.000 con5Otirgolae rlsrfliregoRfipLeüelj r(sil) 
cuales tengo conocimiento que solamente se ha ejectitjelbra—ptoiiiMád2Meltlarkie 

1 9 1,,,LA0 CE,TIATNKTAIALGortDe 

2 014 
1 

CALI 

SECRETARIO GENERAL 



'D 
	 . 

2 6 NOV. 2014 

Hoja 	8 de 19 	Resolución No. 0'100.24.02.14.658 (lel 26 de noviembre de 2014 "POR MEDIO 
RFSUELVE UN GRADO DIE CONSULTA, DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
DISTINGUIDO CON EL No. 1600.20.07.133-140" 

$7.000.000 	consistente 	en 	lo relacionado 	anteriormente. 	Quiero 	manifestarle 
Contraloría que hare llegar copias en lo relacionado en dicha declaración (...)" 

Que esta declaración al set- constataría con el objeto del contrato observa 
requerido era contratar la prestación de servicio para ampliar la oferta cultural 
barrio Las Granjas de I-a Comuna 10 de Santiago de Cali, de conformidad 
propuesta y según la ficha EBI No. 06034469, entre dichas actividades estaba 
entrega de algunos equipos para mejorar la oferta cultural, diferente de proyecto 
la calle. 

Que si bien los proyectos se entrelazan y por un lado se pensaba que era 

DE LA CUAL SE 
FISCAL 

a 	la 

que lo 
en el 

con la 
la 

cine a 

para 
(sic) 

de 

dicho proyecto se puede observar que para la ejecución del contrato solo 
dentro 	de 	contrato 	materia se asignó 	unos 	recursos 	de los 	cuales 

investigación solo se comprometen unos $7.000.000 (sic) 

CALI a 
informe 

En el mismo sentido el señor GERMÁN EDUARDO MENDOZA VANEGAS manifestó: 

"(...)" PREGUNTADO: LA CONTRALORIA (SIC) GENERAL DE SANTIAGO DE 
(sic) 	realizado 	Apertura 	de 	Indagación 	Preliminar, 	como 	resultado 	del 
denominado 	"Requerimiento No. 552-2012 	VU No. 	16098 relacionado 	con las 
presuntas 	anamalias 	en 	la 	ejecución 	del 	contrato 	No. 	4148.0.26.1.212-2010, 
suscrito entre la Secretaria de Cultura y Turismo y la Fundación de Apoyo a 
Talentos Emprendedores - FUNDATEC, cuyo objeto era la prestación de servicios 
para ampliar la oferta cultural en 	el Barrio Las 	Granjas 	de la Comuna 10 del 
Municipio de Santiago de Cali. ¿Qué tiene para manifestar al respecto? RESPUESTA: 

en el Cotnité de Planificación de la Comuna 
de la demanda cultural del Barrio 

lo cual 170 se cumplió en ninguno de los 
dicho Coriiité y corno consta se entregó la 
a la Secretaría de Cultura y Turismo. 

(SIC) MONTOYA MONTOYA, Director del 

En el año 2009 para los (sic) mes de junio 
10 se aprobó desarrollar el proyecto fortalecimiento 
Las Granjas a través de Cine a la Calle, 
requerimientos que se aprobaron en el (sic) 
idea de proyecto en Julio 9 de 2009 
PREGUNTADO: Manifiesta e/ señor RAUL 
Cali No. 	10, 	que, 	del proyecto 	del Barrio Las Granjas se ejecutó 	$7.000.000 
aproxiinadamente consistente en implementos que fueron entregados al CALI No. 
10 y que el señor HUGO JOSE (SIC) RESTREPO se opuso a la ejecución de este 
proyecto 	porque 	él estaba 	insatisfecho toda vez, que no contrataron con la 
Fundación 	que 	él 	manejaba. 	Que 	tiene para 	manifestar 	CONTESTO 	(SIC): 

SIC MONTOYA 	don HUGO JOSE SIC Desafortunadamente entre el doctor RAU 
RESTREPO AYALA se han enredado en una  pelea personal desde el año 2009 

tienen aquí (sic) Con respecto 
no tengo constancia ni los he 
que tiene el proyecto. Y con 

a la ejecución del proyecto porque 
en esle momento me entero que 
que el señor RESTREPO AYALA 

como se aprobó en 1117 principio. 
cíe las 	actividades y 	bienes 	en 

¿Cuándo debla realizarse el proyecto 
2010, porque la vigencia fue en 

.¿Por qué no se CIIIMÚló 
corno gestor cultural de la época 
que realizara el presupuesto 
de Cifre"- a:yr Callrólról. Barrio 
10 (1110..SegiObelifj.:17-1eCtliar. Segundo 

deliglatigidaciA .ii-íót.gye coi 
de pArcipaciÓh'Edinunitario, 	quq 

que 
a los 

visto, y 
respecto 

no 
él tiene 
pide es 
Sírvase 
que ha 

de 
el 2009 

el 
el 

y las 
Las 

la 
ienzó a 

es el 

dación 
alguir 

scribla 
olante. 
que el 

há generado las consecuencias que nos 
implementos entregados pot- valor de $7.000.000 
si así fue donde están los $23.000.000 restantes 
a que el señor RESTREPO AYALA se opuso 
se contrató la Fundación que él tiene, que 
una entidad carece de veracidad. Lo único 
que el proyecto de Cine a la Calle se agrillo& 
indicar al Despacho cuanto es el valor 
incumplido el contratista? PREGUNTADO: 
cine en la calle? RESPUESTA: En el año 
para ejecutarse en el año 2010. PREGUNTADO: 
proyecto? RESPUESTA: Lo (sic) primero 
doctor RAUL (SIC) MONTOYA me solicitó 
actividades a llevar a cabo en el proyecto 
Granjas, bior lo tanto, él conocía de ante 1111110 

Fundación no socializó el proyecto ante el Comité 
desarrollarlo desconociendo el organismo 
.Comité y realizó finés actividades que no 
aprobada. 	PREGUNTADO: 	¿Qué 	ACtiVidatlillernegliMilQiadlih) 
FUNDATEC? 	RESPUESTA : El(sic) 	se 
momento tne mostró 1117 volante que no recuerdnyryprnisióirmeÁleq/252 
las actividades, las cual puede el señor 
PREGUNTADO: A folio No. 109 n anilles 

tenlaiDivatlq1042.,C7RIAg el Sroyecto 
Culf7 	Ftr 

ilosTERgUI9I2,4-rátkátinn 

REIli132ERSE11:1Y05 pint9b131 
a la, b2iiitralor-lHqium" 	ráfial i Caz 	L:-. 	._.‘_4%. I 	.ri.L. 	ts 
GENERAL DE SANTIAGO DE 
r.A.. , I CONTRALORIA GENERAL 

ANA intlt....p 
Secretaria Genclral 

• 
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contratista 	cumplió 	a satisfacción 	las actividades 	de perifoneo, 	elaboración 	de 
pendón y volantes como parte de la publicidad del proyecto, 	el valor pagado es 
de $7.685.154. Qué tiene para manifestar? CONTESTO: Cuando se realizó el 
presupuesto en el año 2009 se proyectó para la ejecución del 2010, donde el pendón 
caro costaba $150.000, los 15.000 volantes caro costaba $400. 000; y los 100 
cadetes $100.000 (sic) el perifoneo 40 horas $800.000, todo esto para desarrollarse 
durante 4 meses en todos los barrios de la Comuna 10. Es decir, sumaba todo 
$1.450.000. 	PREGUNTADO: Desea 	agregar algo más 	a 	la 	presente 	diligencia? 
CONTESTO: 	Sí, 	quisiera 	pedirle 	a 	la Contraloría 	que se llegue hasta las últimas 
consecuencias COI) esta investigación ya que en la Comuna No. 10 permanentemente 
se dilapida el dinero para la Cultura y ojera se pudiera oficiar a la Secretaria 	de 
Cultura y Turismo separara (sic) el [Voces° de contratación cultural hasta no tener 
unos resultados de qué ha pasado con las platas de proyectos anteriores. Igualmente, 
anexo fotocopias de la Resolución No. 001 de julio 13 de 2009 que es el plan 
operativo anual de inversiones de la Comuna 10 para la vigencia fiscal del 2010, y el 
presupuesto y actividades a realizar que se entregó a la Secretaría de Cultura y 
Turismo. Eso es todo. 

La anterior declaración permite evidenciar que una cosa es el contrato y otra el 
proyecto que se presento (sic) a la comunidad y otro el que finalmente se 
contrató, con el atenuante de que el mismo comité posteriormente avala por 
•resu • uesto el cambio o a'uste al • -o ecto de cine a la calle. 

Es importante establecer que conforme al acta de visita fiscal de seis (06) días del 
mes de junio de dos mil catorce (2014), y continuada el 4 de julio de 2014 en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Auto 1600.20.07.13.139 de fecha septiembre 11 
de dos mil trece (2013), folios 285 y 286, se expreso (sic) lo siguiente: 

"(_.) Manifiesta el Director del CALI 10 que este proyecto iba a beneficiar al Barrio 
las Granjas de la comuna 10 y debido a la demora por parte de la Secretaria (sic) 
de Cultura del Municipio, surgieron una cantidad de problemas dentro de la 
junta de Acción Comunal del Barrio mencionado manifestando que dichos 
recursos se los hablan robado el Director del Cali y funcionarios de la Secretaria 
(sic) de Cultura, por lo cual fuimos llamados a los órganos de control a rendir 
informe sobre dicho proyecto, debido a múltiples problemas internos de la 
Junta de Acción Comunal esta se desinte 'ro 	or ese motivo el Comité de 
Planificación de la Comuna 10 aprobó que dichos elementos del proyecto fueran 
entregados al CALI y más aun (sic) quiero manifestar que una vez contratada-r;  
dicho proyecto el Presidente de la JAC, señor HUGO RESTREPO detalkihEi it," 
rotundamente a que la Fundación FUNDATEC, contratada para eiecbtariltr"U'LL - 
parte del proyecto lo desarrollara cabalmente 	para lo cual le puso tbdas las a```''"' ' 
trabas y la negativa para que se desarrollara el mismo. 2 6 UD 
Quiero manifestar que en la actualidad, dichos elementos se están •qtilizando 
en lo que tiene que ver con el funcionamiento que se desarrolla en el ClErtUrrio ---- 
son reuniones del comité de Planificación, reuniones con JAC, con la JAL—v...con_... - 
las organizaciones establecidas y reconocidas dentro de la comuna, el cual —  
requiere de dichos elementos para su funcionamiento de igual manera, cuando 
la 	comunidad ya 	sean Juntas Asociaciones 	lo requiera 	se les prestan estos 
elementos, para lo cual próximamente aportare (sic) las certificaciones de entrada 
y salida de los mismos en calidad de préstamo así mismo aportare (sic) el registro ._ 
fotográfico, donde consta la utilización que se le da a los elementos al. interior. del 
CALI 10(...)" „.. 

.,. 	""X.S. 
Prueba ésta que determina que solo (sic) en diciembre de 2010 se e ntregaroo l  n  
oficialmente los equipos faltantes que se hablan estipulado ertilielláll t dideVnie'lltin. 
contrato No. 4148.0.26.1-212-2010 	suscrito entre la SecretgilárildcCillitkárV all  

relgjIt'elítbl-S FIE Turismo - del Municipio de Santiago cíe Cali y la FundacIó751.491961! 
Emprendedores — FUNDATEC" 	 . 	 / COPIA DE EL ONIGNAL QU 

1 REPOSA EN LOS ARCHIVO  
GARANTIA (SIC) DE DEFENSA DE LOS INVE;5 . 73GADO'S CONTRALOR' 

1 GENERAL DE SANTIAGO D: 
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VERSION LIBRE 

En aplicación directa del principio fundamental del debido proceso y el derecho 
de contradicción y defensa consagrados en el articulo 29 Supra y en el canon 42 
de la Ley 610 de 2000, los  sujetos procesales NO rindieron versión libre. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Teniendo en cuenta los anteriores presupuestos, este Despacho, invoca las normas 
jurídicas que tienen relación con la COMPETENCIA que tiene (sic) los órganos de 
control fiscal, enmarcada en el procedimiento que regla la Ley 610/2000. 

a) 	CONSTITUCION POLiTICA: 

"Art. 267. El control fiscal es una función pública que ejercerá la Contraloría General de 
la República, la cual VIGILA LA GESTION (SIC) FISCAL DE LA ADMINISTRACION 
(SIC) y de los particulares o entidades que MANEJEN FONDOS O BIENES DE LA 
NACION (SIC)". 

Dicho control se EJERCERA (SIC) EN FORMA POSTERIOR y selectiva conforme a los 
PROCEDIMIENTOS, SISTEMAS Y PRINCIPIOS que establezca la ley....".  

Art. 268: "El Contralor General de la República tendrá las siguientes atribuciones: 

Numeral 5°: "Establecer la responsabilidad que se DERIVE DE LA GESTION (SIC) 
FISCAL..." 

Numeral 8". Ibídem. "Promover ante las autoridades competentes, aportando las 
pruebas respectivas, investigaciones penales o disciplinarias contra quienes hayan 
causado perjuicio a los intereses patrimoniales del Estado..." 

"Art. 272. La vigilancia de la GESTION (SICLFISCAL  de los departamentos, distritos y 
MUNICIPIOS  donde haya contralor corresponde a éstas y se ejercerá en forma  -
posterior  y selectiva. 

Muy diciente resulta que la ACCION (SIC) FISCAL, por vía constitucional, solamente 
puede abarcar hechos que tengan relación con la GESTION (SIC) FISCAL, por tanto, 
para iniciar y fallar por hechos de esa connotación no puede sobrepasar ese limite 
Supra.. 

Dentro de este contexto, enseña apartes de la Sentencia C-529-93 (sic) Magistrado 
Ponente: Dr Eduardo Cifuentes Muñoz, Noviembre 11 de 1.993. 

A propósito la misma Corte ha conceptuado que 'el concepto de gestión fiscal 
alude a la administración o manejo de tales bienes, en sus diferentes y sucesivas 
etapas de recaudo o percepción, conservación, adquisición, enajenación, gasto, 
inversión y disposición Consiguientemente, la vigilancia de la gestión fiscal se 
endereza a establecer si las diferentes operaciones, transacciones y acciones 
jurídicas, financieras y materiales en la que se TRADUCE LA ,GESX,LON—(SIG) 
FISCAL se cumplieron de acuerdo G011 las norñ7árPrasTporxlas autoridade' 
competentes, los principios de contabilidad universalmentepjóLáTisjheñalado 
por el Contador General, los criterios de eliciencia, efiSjSra  e ptlicabi a la 
entidades y proyectos que constituyen, en iiii período detjr%ria% I rosetas 
propósitos inmediatos de la administración" _ 

Esta posición encuentra respaldo en los textos de tarjé 	84 la 1557A 

ilsClayNervALIORIA  
o a:o gl  d we C;I 

lema que nos distrae, cuando ilustran que las activilladesj:= 

5S aai m 

 

la gestión fiscal serán ejercidas por los servidores Públicpzy,/~érgbrivall? 

e n r Ann  nEtAll 	
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fo 
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privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, excluyendo de manera 
tácita aquellos que no reunan estas condiciones.  

b) 	LEY 42 de 1.993: 

"Art. 3°. Son sujetos de control fiscal en el orden territorial los organismos que 
integran la estructura de la administración departamental y municipal y las 
entidades de este orden enumeradas en el articulo anterior". 

El MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI- SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO 
con NIT. 890399011-3, es sujeto de control fiscal. 

e) 	CONTROL POSTERIOR DE LA ACCION (SIC) FISCAL. 

"Ad. 5° de la Ley 42 de 1.993. 

"Para efecto del artículo 267 de la Constitución Nacional se entiende por 
control posterior la vigilancia de las actividades, operaciones y procesos 
ejecutados por los sujetos de control y de los resultados obtenidos por los 

d) 	Ley 610 de 2000. 

En su título primero, en aspectos generales, articulo 1°, nos ordena que el "Proceso de 
responsabilidad fiscal es el conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por 
las contralorías con el fin de determinar y establecer la responsabilidad de los 
servidores  públicos y de los particulares,  CUANDO EN EL EJERCICIO DE LA ACCION 
(SIC) FISCAL O CON OCASIÓN DE ESTA, causen  por acción u omisión y en forma 
dolosa o culposa un daño patrimonial del Estado". 

La erudición de nuestra guardiana de los postulados constitucionales, es perentoria, 
en interpretar y reiterar la voluntad del constituyente primario y el legislador, en el 
sentido, de que el control fiscal no se puede practicar in solidum, con criterio universal 
o sin ningún criterio, ya que tanto, desde la óptica de los actos examinados, como 
desde la perspectiva procesal, solamente se pueden revisar-y examinar actos propios 
de la gestión fiscal realizados por gestores fiscales, ya sean servidores públicos o 
particulares que tengan poder de decisión y disposición de los bienes o dineros 
públicos encomendados. 

En concordancia con estos lineamientos estipula el artículo 7° de la Ley 610: 

"(_..) únicamente procederá derivación de responsabilidad fiscal CUANDO EL 
HECHO tenga relación DIRECTA con el ejercicio de ACTOS PROPIOS DE LA • 
GESTION (SIC) FISCAL POR PARTE DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES". 

El tratadista HERNANDO DEVIS ECHA NDIA (SIC), en su obra "COMPENDIO 
DE DERECHO PROCESAL — TEORIA (SIC) GENERAL DEL PROCESO, Tomo 1, 
Decimocuarta edición 1996, Editorial ABC, página 38, nos alecciona: 

"Obligatoriedad de los procedimientos establecidos en la ley. La ley señala cuáles 
son los procedimientos que se han de seguir para_cada„plesesle,,proceso 
para obtener determinadas declaraciones judicialeS,5.  in (-lije les seapergyitido a 
los particulares, aun (sic) existiendo acuerdo entre todosi:loSintereáadas en 
el caso, ni a las autoridades o a los jueces modifiOados o.1,pretermitinsus trábfites, 
salvo cuando expresamente la misma ley autdriza h ia' cerio (C:-•de P 	Art. 
6°) CONTRALÓRIA ". 

General de Santiago de Cali 

"El principio de la verdad procesal. EntiondaseEparvallaPiWeeuTR L 
surge del proceso (sic) es decir, la que consta en lelf,téVm7ghtak PiriVa ighb r JE 
de convicEllpjyrqgkáLóS71:15STaitiiginla puedels -ái:alat-MardtiLialeM3971 PS 
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Significa este principio que para 
pmcesal, que su decisión tendrá 
legal, aunque en ocasiones la 
concluir que no siempre la justicia 
hechos y con los derechos y responsabilidades 
realmente la ley consagra. 

Ley 610 de 200 (sic), Artículo 9°. Caducidad 
si transcurridos cinco (5) años desde 

del 26 de noviembre de 2014 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DEI_ PROCESO DE RESPONSABILIDAD - FISCAL 

el juez lo importante y único es la veMad 
que ceñirse a ella y que entonces sed recta y 
realidad sea diferente. Nos lleva lo anterior a 

procesal está acorde con la realidad de los 
penales o de otra clase que 

y prescripción. "La acción fiscal caducará 
la ocurrencia cie/ hecho generador del daño al 
auto de apertura del proceso de responsabilidad 

para los hechos o actos instantáneos desde 
complejos, de tracto sucesivo, de carácter 

Ultimo hecho o acto. La responsabilidad fiscal 
a partir del auto de apertura del proceso de 
termino no se ha dictado providencia en firme 

términos establecidos en el presente edículo 110 

punibles, se pueda obtener la reparación de la 
que 1:aya sufrido la administración, a través 
que podrá ser ejercida por la contraloría. 
publica". 

. 
se adelanta para determinar y establecer la 

y de los particulares, cuando en ejercicio 
de ésta, causen por acción u omisión y en forma 

del Estado. 

autos que cie acuerdo a lo evidenciado del 

CONSIDERACIONES 

patrimonio público, flü se ha proferido 
fiscal. Este término empezará a contarse 
el día 	de su realización, 	y par-a los 
permanente o continuado desde la del 
prescribirá en cinco (5) años, contados 
responsabilidad fiscal, si dentro de clicho 
que la declare. El vencimiento de los 
impedirá que cuando se trate de hechos 
totalidad del detrimento y flemas perjuicios 
de la acción civil en el proceso penal, 
correspondiente o por la respectiva entidad 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal, 
responsabilidad de los servidores públicos 
de la gestión fiscal o con ocasión 
dolosa o culpase un daño al patrimonio 

Visto así, se tiene en el caso de 
cumulo (sic) de pruebas aquí incorporado, no se ha causado detrimento 

se ha desarrollado ejecución _que 
al 

de lo 
de 

y en 

Estado pues se ha logrado establecer 
contratado, 	tendiente 	a 	un 	fin 	perseguido 	como 	es 	la 	consecución 
mejoramiento de la oferta cultural en beneficio de toda su comunidad 
desarrollo del mismo Municipio de Santiago de Cali. 

por la comisión auditoria (sic) fue que 
Nó. 4148.0.26.212-2010 celebrado entre 
cumplimiento toda vez que se presentaron 

las obligaciones del contratista debieron 
del Banco de proyectos No. 34469 que 

llene 1/17 componente de dotación: compra 
y 	"compra 	de 	material 	de 	reproducción 

cultural, 	personal 	de 	apoyo, 	promoción, 

contratista hizo la publicidad y aporto (sic) 
cultural diferente de aquel al que refiere 

las actividades que debieron promocionarse 
iliZO la adquisición de los elementos necesarios 

lo que impidió avanzar en la ejecucbn 

no se 
M 

estar 
en el 

de 
y 

el 
el 

no 

del 
de 

tura y 
1993; 

ración 
a los 
a los 

que a 
lo que 
dones 

El despodw adviefle que lo remitido 
evidenció que en la ejecución del contrato 
Secretaria de Cultura y Turismo un debido 
deficiencias en la planeación, ya que 
enmarcadas de acuerdo con la ficha 
capítulo denominado Etapa cle inversión, 
equipos de proyección auctiovisual• 
componente de administración: gestor 
divulgación, administración e interventoria". 

Agrega.. .."Se pudo constatar. que el 
personal cle apoyo pero para un acto 
contrato, evidenciándose además que 
se llevaron a cabo por CLIA11/0 no se 
para hacer las presentaciones de cine, 
contrato, por ello la COMiSiÓn determina 
.$6.949. 765. 	. 

, 
Posteriormente En (sic) la elOCLICIÓI7 

Turismo incumplió el principio de responsabilidad 
además el articulo IV de la Ley 42 cle 
pública que dispone que le s.entidacles 
pro. bid mas de los ciudadanos y estas 
'mismos evidenciándose eii.esle caso 
ello contribuyó la falla de planeación 
condujo_a_laxelebración_de-tuf-contrato 
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III7 presunto dano..patnnionial por valor 
z-,....,,,,, ,.., 	+. 1 	

---- ,...-..: . r°, 
iter.',W,Ir. T'A '',',24,, 

del citado contrato 15,:le retad9 de Cu 
cgerting2VC571()S80 d: 

19.93 del prindipioldbriefitatidehl~rnini 
clebltroplacorgwittippyrEsItittEe 

deben .e.r.:,pief,tmjéfira_cavserapontpffigl 
concretolgumesossfines euzsmallipup 

y respoasOilidadigel edrikilastwOrge, 
club Lciebip.:icumptirjeathjmyrfaelyEd 
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especiales 
materializada 
respecto, 
(sic) se 
fiscal. 

Es de 
disminución, 
o recursos 
los cometidos 

Asi las 
principios 
tiempo 
evidenciado 

Resolución No. 0100.24.02.14.658 del 26 de noviembre de 2014 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
GRADO DE CONSULTA, DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

EL No. 1600.20.07 13.1140" 

que implicaban la necesaria adquisición de los bienes con los que se 
la proyección de la películas de cine, sin que se hubiere hecho nada al 

ni siquiera hoy, dos-años después. Por ello la comisión considera que no solo 
vulneró el principio de planeación sino que ello condujo a una ineficaz gestión 

importancia señalar que la lesión del patrimonio público representada en la 
perjuicio, menoscabo, perdida (sic), uso indebido o deterioro de los bienes 

públicos producida por una gestión fiscal ineficiente e ineficaz, contraviene 
y los fines esenciales del Estado. 

cosas (sic) se pueden observar que para la ejecución del contrato se omitieron 
contractuales que son de otra orbita (sic) como la disciplinaria, corno son 

de ejecución del contrato y una debida interventoria, lo anterior conforme a lo 
que solo (sic) en diciembre de 2012, se entregaron los equipos para la 

oferta cultural. 

@perforar esta investigación determino (sic) a 
que el detrimento era por el valor total del 
que se advirtiera algún beneficio con dicho 

vez se celebró el contrato un sector de la 

Sea de indicar que el despacho al 
contrario de lo establecido por la comisión 
contrato, toda vez que no se tenía evidencia 
contrato.  

El despacho pudo evidenciar que una 
comunidad se opuso a este (sic) por cuanto el querer era otro, el peticionario a 
raíz de dicha confrontación fue declarado persona no grata, convirtiéndose en un 
problema personal con el director de (sic) CALI 10, que la ¡unta de acción 
comunal de la (sic) granjas al parecer por problemas internos de disolvió. 

El despacho pudo advertir que el comité de planificación en vista de (sic) recorte 
de (sic) presupuesto asignado al proyecto cambio (sic) su uso para el bien de 
toda la comuna, es por ello que se debe evaluar este aspecto como factor 
determinante de lo contratado . 

retraso en la entrega de (sic) comodato de 
en cabeza de quien quedaría (sic) los mismos_ 

los bienes que la comisión manifestó que 
del contrato, se ha identificado que el 

de presupesto, pero esto no es óbice para 
ineficaz, lo que se establece es que conforme a 
inversión se proyecte la terminación de dicho 

que se encuentra acreditada la ausencia 

Se evidencio 
estos bienes, 

Así la cosas 
faltaban 
proyecto 
establecer 

proyecto; 
de daño, 

la disponibilidad 

(sic) igualmente que hubo 
por cuanto se desconocía 

(sic) al final se entregaron 
pero pasado el término de ejecución 
no se ha ejecutado por falta 

un (sic) gestión ineficiente o 
de los recursos de 

con lo cual se puede establecer 
por ende se desnaturaliza este concepto. 

Es importante tener en cuenta que para imputar responsabilidad fiscal, se debe 
estar demostrado objetivamente el daño o detrimento y existir testimonios que 
ofrezcan serios motivos de credibilidad indicios graves, documentos,_ peritación 
o cua e uier medio 	robatorio • ue comprometa la res.onsabilidad fiscal de los 
implicados. 

También es indispensable que se encuentren 	acreditállós7los 	elementos 
constitutivos de responsabilidad fiscal: á condda rá klójarm avemente 
culposa atribuible a una persona que realizó gestión fiscallie trimento ño  óiib  
al 	atrimonio del Estado 	la relación de ceusalidar. ferralr be lexisli 	entrr el 
daño ocasionado y la conducta de quien redice XI' ib1:0411,-„Wiler  r el nexo 
causal. Sólo en el evento de que se reúnan-cep.tobdpeekepríen, 	te. 	t- de 
res • onsabilizar fiscalmente a una a ersona 	'ti,Srsea 	- Verlire": "-l'y 	,

-
J.ob oto 

de la responsabilidad-fiscal .ue es el resar m 	rito - 	r ". n 	• 	- 	 • • a , 	. y - 	
- , 	- , • os 

al patrimanio_público g
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En cuanto al nexo causal se tiene que entre la actuación imputable al agente y el daño 
causado, debe existir una relación de causalidad, lo cual quiere decir que el daño debe 
ser efecto o resultado de aquella actuación. Para que exista esa relación de 
causalidad, el hecho o actuación, debe ser determinante del daño y debe ser el acto 
idóneo para causar dicho daño. 

De otra parte, como consecuencia de la necesidad de este nexo sin el daño no 
puede imputarse a la administración, 	o a un Gestor Fiscal en particular 
Responsabilidad Fiscal, es decir (sic) no habrá responsabilidad, como sucede 
cuando el daño es producido por fuerza mayor o caso fortuito o por el hecho de 
un tercero. 

fiscal, como 
es establecer si se 	dan 	los 	elementos 

son el hecho que para el caso, es la 
culpa 

En 	estas 	condiciones, 	lo 	determinante 
constitutivos de toda responsabilidad 
conducta activa u omisiva del funcionario encartado a título de dolo o 
grave 	el daño 	perjuicio o detrimento injustificado o antijuridico del erario 

causalidad entre uno y otro. 

al caso bajo examen, no se dan 

o del 

los 

patrimonio del Estado, y la relación de 

Así las cosas y encajando lo dicho 
presupuestos para Imputar Responsabilidad Fiscal, conforMe lo regla el articulo 
48 de la Ley 610 de 2000,_por lo que en ese (sic) estado se deberá proferir el 

fiscal a favor de los vinculados y de los archivo del proceso de responsabilidad 
(sic) Terceros (sic) Civilmente Responsables (sic) COMPAÑÍA DE SEGUROS LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

fiscal, No se debe olvidar que los presupuestos para imputar responsabilidad 
corresponden a: 

Estar demostrado objetivamente el 
Estado y existan testimonios que 

daño o detrimento al patrimonio económico 
serios motivos de credibilidad, 
medio probatorio que comprometa 
de imputación deberá contener: 

del 
indicios 

la 

entidad 

ofrezcan 

El auto 

	

graves, 	documentos, 	peritación o cualquier 
responsabilidad fiscal de los implicados. 

1. La identificación plena de los presuntos responsables, de la 
afectada y de la compañia aseguradora, del número de póliza y del valor 

fiscal 

asegurado. 

2. La indicación y valoración de las pruebas practicadas. 

3. La acreditación de los elementos constitutivos de la responsabilidad 
y la determinación de la cuantía del daño al patrimonio del Estado. 

Como dichos presupuestos no se dan en el caso a estudio, el Despacho aplicará 
el artículo 47 de la Ley 610 de 2000, que al 

proferir 

texto). 

el A 

de 

dellordev 
procedto 
derIppintdas»NVtÓSl-§ 

tenor señala: 

auto de archivo cuando se pruebe 
de detrimento patrimonial o no comporta 
el resarcimiento pleno del perjuicio 
responsabilidad o se demuestre 
por haber operado la caducidad 

AD-QUEM— 	— 

,,, 	... 
ticuly18 deffat.Ley 6 • sido 20 190, 

ientblutíciicp/ 
a 	

de lo 

– 	1114c1V.„.9 'I, 	t Az- r„„, 	J1 	1 	rill iden )„ 	n 
. 

: 	.,., 	1 	.,, 	, 	gle 
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b GENERAL DE SANTIAGO DE 

que el 
el 

o la 
que la 

o la 

es decir, 
derechos y 
a obj objeto de 
ATO R I O" y 
loción que 
2014 "POR 

"Auto de archivo. 1-labré lugar a 
hecho no existió, que no es constitutivo 
ejercicio de gestión fiscal, se acredite 
operancia de una causal excluyente 
acción no porfia iniciarse o proseguirse 
prescripción de la misma". 

(...)". (Resaltado y subrayado fuera de 

APRECIACIONES'DEL 

• 	
, 	‘ 

De conformidad con lo establecido en 
obrando en defensa del interés público, 
garantías fundamentales, este Despacho 
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"CONSIDERACIONES", una pormenorizada)PYALSiStettlaftPa.N~e 
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MEDIO DEL CUAL SE CIERRA UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y 
SE DETERMINA SU ARCHIVO". 

Ahora bien, con respecto a la responsabilidad fiscal, debemos reiterar que ésta, tiene 
carácter resarcitorio y su único fin consiste en reparar el erario que ha sido 
menguado por servidores públicos o particulares que realizaron una gestión 
fiscal irregular, es decir, que su finalidades meramente indemnizatoria. 

Con la determinación de dicha responsabilidad, no se pretende castigar a quienes 
hayan causado un daño patrimonial, sino que busca reparar el mismo, tal como lo ha 
reconocido la Honorable Corte Constitucional a través de la Sentencia No. SU-620 
de 1996, con ponencia del doctor ANTONIO BARRERA CARBONELL, al expresar lo 
siguiente : 

b) La responsabilidad que se declara a través de dicho proceso es esencialmente 
administrativa, porque juzga la conducta de un servidor público o de una persona que 
ejerce funciones públicas, por el incumplimiento de los deberes que les incumben, o por 
estar incursos en conductas prohibidas o irregulares que afectan el manejo de los bienes 
o recursos públicos y lesionan por consiguiente, el patrimonio estatal. 

Adicionalmente, la declaración de la referida responsabilidad tiene indudablemente 
incidencia en los derechos fundamentales de las personas que con ella resultan afectadas 
(intimidad, honra, buen nombre, trabajo, ejercicio de determinados derechos políticos, 
etc.). 

c) Dicha responsabilidad no tiene un carácter sancionatorio, ni penal ni 
administrativo (parágrafo art. 81, ley 42 de 1993). En efecto, la declaración de 
responsabilidad tiene una finalidad meramente resarcitoria, pues busca obtener la 
indemnización por el detrimento patrimonial ocasionado a la entidad estatal. 

UY  - 

En la mencionada providencia se sostiene que para la estimación del daño debe 
acudirse a las reglas generales aplicables en materia de responsabilidad; por lo 
tanto, estableció que, entre otros factores que han de valorarse, debe considerarse 
que aquél ha de ser cierto, especial, anormal y cuantificable con arreglo a su real 
magnitud, exigiendo, en consecuencia, que en el proceso de determinación del 
monto del daño, ha de establecerse no sólo la dimensión de éste, sino que debe 
examinarse también si, eventualmente, a pesar de la gestión fiscal irregular, la 
administración obtuvo o no algún beneficio. 

De conformidad con lo expuesto, se hace necesario señalar que en materia de 
responsabilidad fiscal, una de las características esenciales del daño, que le otorga 
su trascendencia jurídica, es la certeza del mismo, lo cual se opone al daño 
hipotético o eventual, en el que no es posible detelffliriárfleTpffidueiFáerincidente 
que dará origen a la obligación de reparar, pues, "Se encu nfiákatiókmeramente, 

ONTRALRÍ 
en.suposicioneso.conjeturas. 

La Ley 610 de 2000 estableció que la responsiabilida
C

cteibac-alartlerft
O
etepw

A  
obj to el 

resarcimiento de los daños ocasionados-al .  patrimq_niowldirdbatb allirf¿auencia 
de la conducta. dolosa o culposa de quienes realizberge'lítio"`Ifis- crállmrWhiggFel pago 

, 

de una indemnización  pecuniaria que compense el pertutelosecraÑrlYA diva
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entidad estatal, tal como lo prevé en su Articulo 4°, determinando, además, que para 
el establecimiento de la misma, en cada caso, deberá tenerse en cuenta el 
cumplimiento de los principios rectores de la función administrativa y de la gestión 

fiscal. 

La Honorable Corte Constitucional a través de la Sentencia No. C-840 de 2001, al 
hacer alusión a la mencionada norma, manifestó que la misma resalta el daño como 
fundamento de la responsabilidad fiscal, de modo que si no existe un perjuicio cierto, 
un daño fiscal, no hay cabida para la declaración de dicha responsabilidad. 

La Alta Corporación, mediante dicho pronunciainiento, con respecto a la orden de 
reparar los daños causados al tesoro público a través del pago de una indemnización 
pecuniaria que compense el perjuicio sufrido, contenida en la referida norma, la 
declaró exequible, manifestando, en primer lugar, que quien tiene a su cargo fondos 
o bienes estatales sólo responde cuando ha causado con su conducta dolosa o 
culposa un daño fiscal y, en segundo lugar, que el perjuicio material se repara 
mediante indemnización, que puede comprender tanto el daño emergente como el 
lucro cesante, de modo que el afectado quede indemne, esto es, como si el perjuicio 
nunca hubiera ocurrido, enfatizando que "el msarcirnientó del perjuicio, debe guardar 
correspondencia directa con la magnitud del daño causado mas no puede superar 
é se Iírnite".' Y no podría ser de otro modo, afirma, "pues de indemnizarse por encima 
del monto pmducida un enriquecirniehto sin causa, desde todo punto de vista 
reprochable. Por lo mismo, la indemnizacien.por los daños materiales sufridos debe 
ser integral, de tal forma que incluya el valor Je I -Élén perdido o lesionado (daño 
emergente), y el monto de lo que se• ha dejado de percibir en virtud de tal lesión 
(lucro cesante). A lo cual se suma la indexación correspondiente, que para el caso de 
la responsabilidad fiscal se llalla prevista en el inciso segundo del artículo 53 de la 
ley 610.". 

En este orden, tal reparación debe enmendar, integralmente, los perjuicios que se 
hayan causado, esto es: incorporando el daño emergente, el lucro cesante y la 
indexación a que da lugar el deterioro del valor adquisitivo de la moneda. 

El Artículo 5° de la plurfinencionacia normatividad, consagra, como uno de los 
elementos que integran la responsabilidad fiscal, el daño patrimonial al Estado. 

Del mismo modo, estábleció en su Artículo 6' Ibidem que: "(..) se entiende por daño 
patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, 
disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, bso indebido o deterioro de los bienes o 
recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una 
gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inopoduna, que en 
términos generales no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los tires 
esenciales del Estado, particularizados por el objetó- furicidriálTyLIOTgaiiikáCior al, 
programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y cohtrol clyátC;29dhas. (.4". 

_ 	 N-t.\ 

El precepto citado, en su inciso 2 , dispone qua,- dfitho- depapokkóc 	íarse or 
acción u omisión de los servidores públicos o por a persona cbdutillocaeldadica de 
derecho privado que en forma dolosa. lo culposa:SpiolkrzcLatlEigfirDalliente o 
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Queda claro, entonces, que se trata de un daño especial, que se surte sobre un 
patrimonio de naturaleza pública, que hace referencia al menoscabo de éste y que, 
como tal, es el primer elemento que se debe comprobar para ejercer la acción fiscal y 
ordenar la apertura del proceso de responsabilidad. 

En relación con la Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal, el Artículo 40 de 
la Ley 610 de 2000 exige, en su primer inciso, que se encuentre establecido el daño 
patrimonial al Estado y el Artículo 41 numeral 5°, requiere, además, que se estime su 
cuantía. 

En idéntico sentido, el numeral 3° del Artículo 48 Ibídem establece .ue el funcionario 
competente proferirá Auto de Imputación de Responsabilidad Fiscal cuando esté 
demostrado, objetivamente, el daño o detrimento al  patrimonio económico del 
Estado debiéndose determinar su cuantía. 

En concordancia con lo anterior, el Artículo 53 de la Ley 610 de 2000, establece que 
se proferirá fallo con responsabilidad fiscal, cuando obre prueba que conduzca a la 
certeza de la existencia del daño al patrimonio público y de su cuantificación (daño 
cierto), manifestando, además, que para determinar en forma precisa su monto, este 
deberá actualizarse a valor presente al momento de la decisión, según los índices de 
precios al consumidor certificados por el DANE para los períodos correspondientes. 

En relación con la determinación de la cuantía del daño, se debe dar cumplimiento a 
lo manifestado a través de sus providencias por parte de la Honorable Corte 
Constitucional, es decir, atenderse su certeza; no sólo establecer la dimensión de 
éste, sino examinarse si, eventualmente a pesar de la situación irregular, la 
administración obtuvo o no algún beneficio, convirtiéndose, así, el daño cuantificado, 
en el fundamento de la obligación contenida en el fallo para reparar el perjuicio 
material integral. 

De conformidad con lo expuesto, ha de confirmarse la providencia consultada 
siempre que el Operador Fiscal de Primera Instancia, con fundamento en las pruebas 
allegadas al Expediente No. 1600.20.07.13.1140 de 2013  acertadamente, dispuso 
Cerrar y Archivar el Proceso de Responsabilidad Fiscal iniciado mediante Auto No. 
1600.20.07.13.139 del 11 de septiembre de 2013.  

Debiéndose indicar que esta Superioridad ha estudiado y valorado el material 
probatorio que reposa en el Expediente, el cual se recaudó en el desarrollo del 
"INFORME FINAL — REQUERIMIENTO No. 552-2012-VU. 16098 RELACIONADO 
CON PRESUNTAS ANOMALÍAS PRESENTADAS EN EL CONTRATO No. 
4148.0.26.1-212-2010 SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y 
TURISMO Y LA FUNDACIÓN DE APOYO A TALENTOS EMPRENDEDORES 
FUNDATEC", por el Equipo Auditor, adscrito a la Dirección Técnica ante el Sector 
Educación de la Contraloría General de Santiago dé Cali, asjcomospor eFAl-quo, 
dentro del aludido Proceso de Responsabilidad Fiscal objeto cle'CiefrIS Arcnivo. 

V" 'táa  
Así las cosas, se hade necesario precisar que los doctorétARGENTIEURIORTÁS 
BUITRAGO y ELOY BAUTISTA MONTIEL TAPIERO, GeWra lstisstst tón-cliCibrfies ele 
Secretario de Cultura y Turismo y Contratista, respectiv eaTifinkreSaWIPAgerflig: 

 septiembre de 2010, el Contrato de Prestación de lalil jdiON-01:: (4111a09:112  
rti‘ ,.+1 
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2010, cuyo objeto consistió en contratar la prestación de servicio para ampliar 
la oferta cultural en el barrio las Granjas de la Comuna 10 de Santiago de Cali. 
De conformidad con la propuesta, (sic) presentada (sic) la cual se considera 
parte integral del presente contrato, y en desarrollo del proyecto denominado, 
"APOYO AL FORTALECIMIENTO DE LA DEMANDA CULTURAL DEL BARRIO 
LAS GRANJAS DE LA COMUNA 10 DE SANTIAGO DE CALI (SIC) SEGÚN LA 
FICHA E.B.I No. 06034469". 

del 
artículo 

esta 
vez 

nuestro 
en 

del .  
acápites 

No. 

que el 
su 

dispone 
crítica 

dar 
que 

2000, 
luego, 

y, por 

editado 

De igual forma, debemos indicar que según la Cláusula Quinta del referido Contrato, 
el plazo de ejecución del mismo, sería hasta el 30 de diciembre de 2010, a partir 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, conforme al 
41 de la Ley 80 de 1993 y al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, previa suscripción 
del acta de inicio. 

Analizadas las probanzas que reposan en el presente Legajo Investigativo, 
instancia encuentra procedente confirmar la providencia objeto de consulta, toda 
que la actividad desplegada por el Operador Fiscal de Primera Instancia de 
Organismo de Control, no posibilitó determinar detrimento patrimonial alguno 
contra de la Entidad Contratante. 

Lo anterior, 	se 	ratifica 	dando 	una 	lectura juiciosa a 	las 	piezas 	probatorias 
susodicho Expediente, las cuales se relacionaron en forma detallada, en los 
denominados "ANÁLISIS PROBATORIO" y "CONSIDERACIONES" del Auto 
1600.20.07.14.139 del 21 de octubre de 2014. 

Este Despacho, con fundamento en el material probatorio que obra en el Plenario, 
colige que el aludido Hallazgo Fiscal, se encuentra resquebrajado, siempre 
Equipo Auditor, obró con fundamento en conjeturas o suposiciones, careciendo 
argumentación de solidez. 

Apreciadas 'las pruebas apodadas y practicadas en el investigativo, como lo 
el Artículo 26 de la Ley 610 de 2000, de conformidad con las reglas de la sana 
o la persuasión racional, resulta pertinente manifestar que, en este momento, 
continuidad a la actuación que nos ocupa, no augura resultados positivos, 
viabilicen demostrar, objetivamente, la existencia del daño o detrimento al patrimonio 
de la Entidad Contratante. 

Tampoco se vislumbra la posibilidad de configurar los demás elementos constitutivos 
de la responsabilidad fiscal, tal como lo señala el Artículo 5° de la Ley 610 de 
es decir, la existencia de una conducta dolosa o gravemente culposa y, desde 
el correspondiente nexo causal. 

Por lo tanto, 	habrá de 	admitirse que 	no se r, encuentran 	reunidos 	los .requisitos 
exigidos para proferir Auto de Imputación de Responsabilidad Fiscal, de confiormidad 
con los lineamientos establecidos en el Artículo 48 de la Ley 610 de 2000 
ende, ha de confirmarse la providencia consultada. ' \ „..,, 

CM NT RALORIA 
1 	 i d ■ .Rnriti-in 

en
o
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Nótese, entonces, que el presunto detrimento patrima rralan8 s-e 	,_ ñif.a_tc 
ESTE DOCUMENTO S it de manera objetiva. 
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Lo precedente, sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley 610 de 2000, 
de cuyo tenor literal se desprende que si aparecieren o se aportaren nuevas pruebas 
que acrediten la existencia de daño patrimonial o de la responsabilidad de los 
gestores fiscales, o se demostrare que la decisión que hoy se adopta se basó en 
prueba falsa, procederá su reapertura, siempre y cuando, claro está, no haya 
operado la caducidad de la acción o la prescripción de la responsabilidad fiscal. 

En consecuencia, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR el Cierre y Archivo del Proceso de 
Responsabilidad Fiscal distinguido con el No. 1600.20.07.13.1140, ordenado por el 
A-quo, mediante Auto No. 1600.20.07.14.139 del 21 de octubre del año en curso, de 
conformidad con las consideraciones expuestas en este proveído. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia en la forma y 
términos consagrados en las Leyes 610 y 1474 de 2000 y 2011, respectivamente, y 
demás disposiciones que las modifican, complementan o desarrollan. 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el contenido de esta decisión a la Dirección 
Técnica ante el Sector Educación, adscrita a la Contraloría General de Santiago de 
Cali, al Secretario de Cultura y Turismo del Municipio de Santiago de Cali, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: ADJUNTAR, para que haga parte integral de este Acto 
Administrativo, copia autenticada de la Resolución de Delegación No. 
0100.24.02.12.228 del 23 de marzo de 2012 y de la Constancia de Publicación en el 
Boletín Oficial del Municipio de Santiago de Cali. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra esta providencia no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO: Surtido el trámite anterior, devuélvase el Expediente No. 
1600.20.07.13.1140 a la dependencia de origen para lo de su competencia. 

Dada en Santiago de Cali, a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil 
catorce (2014). 

De9ret3r:a uenersi 

2 6 NOV. 2014 
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